
 

PROYECTO DE RESOLUCION 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de las Nación 

la IV edición de Expo AGROSUR que se realiza en la ciudad de 

Concepción, en la Provincia de Tucumán, los días 8, 9 y 10 de agosto 

de 2024 

Roberto Sánchez 

Diputado Nacional 

 

  



 

FUNDAMENTOS  

SEÑOR PRESIDENTE: 

La ExpoAgro Sur se inició en 2018 en Concepción, Tucumán, con el 

objetivo de impulsar el desarrollo agrícola y pecuario, así como 

promover el intercambio comercial y la industria local. Desde entonces, 

ha crecido significativamente, convirtiéndose en un referente 

agropecuario y de negocios en el sur de la provincia. 

Organizada conjuntamente por la Sociedad Rural Argentina Filial 

Tucumán y la Municipalidad de Concepción, ExpoAgro Sur fortalece la 

colaboración entre el estado y los privados en beneficio de la 

comunidad. La feria ha albergado a destacados exponentes del sector, 

promoviendo el intercambio de conocimientos, tecnologías y 

oportunidades de negocio. 

ExpoAgro Sur fomenta la modernización del sector agropecuario a 

través de la adopción de tecnologías y prácticas sustentables, 

contribuyendo al crecimiento económico de la región y fortaleciendo las 

comunidades agrícolas y rurales. Además, promueve prácticas 

agrícolas y ganaderas responsables con el medio ambiente, 

impulsando el desarrollo sostenible. 

La exposición es un espacio de encuentro para productores, empresas 

e instituciones, donde se presentan innovaciones y tecnologías 

aplicadas al campo, mejorando la eficiencia del sector. Según estudios, 

la tecnología de precisión puede reducir costos operativos en un 15% y 

aumentar rendimientos en un 20%. 



 

ExpoAgro Sur también facilita contactos comerciales y genera 

negocios, impulsando la economía local y nacional. Mediante 

conferencias y actividades formativas, capacita a productores y 

emprendedores, mejorando sus prácticas y conocimientos. 

Además, pone en valor productos y servicios regionales, apoyando a 

pequeños y medianos emprendedores, lo que contribuye al desarrollo 

económico y social. En ediciones pasadas, más del 60% de los 

expositores han sido PyMEs, según datos de la organización del 

evento. 

La feria genera empleo temporal y permanente, tanto en su 

organización como en la demanda de servicios locales. Atrae a miles 

de visitantes del norte del país, aportando económicamente a 

Concepción y sus alrededores. Además, promueve el turismo regional, 

destacando atractivos locales y potenciando el desarrollo de otros 

sectores económicos vinculados. 

Los asistentes a ExpoAgro Sur se actualizan sobre tendencias y 

tecnologías del sector agropecuario e industrial, mejorando la 

producción y competitividad. La transferencia de conocimientos es 

esencial para mantener la competitividad del sector agropecuario 

argentino en el mercado global. 

ExpoAgro Sur ha sido reconocida por su impacto positivo en la 

promoción de productos locales y el fortalecimiento del sector 

agropecuario regional. Su organización conjunta entre la Municipalidad 

de Concepción y la Sociedad Rural Argentina Filial Tucumán ha 



 

demostrado ser un motor de desarrollo sostenible, innovación 

tecnológica y generación de empleo. 

Declarar a ExpoAgro Sur de interés para la comunidad y los sectores 

agropecuario, industrial y comercial es una oportunidad para destacar 

y promover su impacto positivo en la sociedad y la economía del país. 

Roberto Sánchez 

Diputado Nacional 

 

Confirmantes: Dip. Benedetti, Atilio, Dip. Barletta, Mario, Dip. Nieri, Lisandro, 
Dip. Carrizo, Soledad, Dip. de Loredo, Rodrigo, Dip. Aguirre, Manuel Ignacio, Dip. 
Reyes, Roxana. Dip. Banfi, Karina. Dip. Antola, Marcela. Dip. Carrizo, Ana Carla. 
Dip. Cervi, Pablo 
 


